
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

Habida cuenta de lo manifestado por el Instituto Nacional de Medicina Legal, por 

Secretaría ofíciese nuevamente a la aludida entidad brindando la información 

solicitada, con el fin de continuar con el trámite del proceso. 

 

Por otro lado, previo a remitir la información a la Fiscalía 66 Local de El Retiro - 

Antioquia, se requiere a la parte actora para que se sirva informar el correo 

electrónico de la dependencia en cuestión, a fin de enviar el link de acceso al 

expediente digital o, si en efecto desea copia auténtica de los instrumentos que 

obran en el paginario, arrimará las copias y el arancel judicial a que hay lugar.  

 
Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Steve Santana 

Demandado Viviana Andrea Ramírez Medina 

Radicado 05001 31 03 020 2023 00053 00 

Asunto Requiere demandante 
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